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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
iniciado por la Diputada PAOLA BAZÁN, contenido en el Expte. Nº 283/18, 
caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA 
PRESENTACIÓN DEL LIBRO DENOMINADO “EL ESPARTANO” DE 
AUTORÍA DEL JOVEN ANTONIO RODRÍGUEZ BOLILLO”.---------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN.- 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 
 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Parlamentario la presentación del libro 
denominado “El Espartano”, de autoría del joven Antonio Rodríguez Bolillo, el 
cual se presentó en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, el 15 
de junio de 2018. 

Artículo 2º.- Por Secretaría Parlamentaria enviase copia a la Secretaría de 
Estado de Cultura de la Provincia de Catamarca; al autor, Antonio Rodríguez 
Bolillo. 

Artículo 3º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputada Provincial Paola 
Bazan.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. 
DÍAZ, Adriana – Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. SAADI, Luis Alejandro.- 
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